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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 2 de septiembre de /99/ por la que se homologa
el contrato-tipo de compraventa de miel multifloral con
destino a transformación o a envasado y comercialización,
que regirá durante la campaña 1991-92.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación de un
contrato-tipo de compraventa de miel multifloral con destino a transfor
mación o a envasado y comercialización, formulada por la industria

, «Monerris Planelles, Sociedad Anónima», por una parte, y por otra, por
la Sociedad Cooperativa Apícola de España.

Acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo, y habiéndose
cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27
de diciembre, modificado por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de
noviembre, así como los de la Orden de 9 de enero de 1986, modificada
por la Orden de 20 de diciembre de 1990, y a fin de que los solicitantes

e puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación ante
el Ministeno de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Articulo 1.0 Se homologa según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 1468/1990, de 16 de noviembre, el contrato-tipo cuyo texto
figura en el' anexo ~e esta disposic~ón. . _

Art. 2.° El penado de vigencia de la homologaclon del presente
contrato-tipo será por un año, a partir de la entrada en vigor de la
presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 2 de septiembre de 1991.

SOLBES MIRA
Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEXO

Contrato-tipo

Contrato-tipo de compra-venta de miel multifloral con destino atransfor·
. maCión o a envasado y comercialización (1) que regirá durante !

la campaña /99/-/992

Contrato número .

En a de de 1991.

De una parte y como vendedor, don ,
"mayor de edad, con documento nacional de identidad o código de
'identificación fiscal número , y con domicilio en
.................................... , provincia _ .

SI/NO acogido al sistema especial agrario a efectos de IVA (1).
Actuando en nombre propio, como titular de la explotación o

d~~omi·~·~·d~..· ·.·..::..~~ ..l.~..~~.~i.~~~ ..:::::::::::::::::::::::::::::::::·:··~~~··~Ódjg¿
de identificadón fiscal número ._ , y con domicilio
social en , calle _ ,
número ; facultado para la finna del presente contrato en virtud de
.....- (2) Yen la que se integran los productores, cuyas
producciones son. en parte, objeto de contratación.

y 2d. otra p~rte, ~omo. ~omprador,. don ,
con ~ ..Igo de IdentIficaCIon fiscal numero , con
domiCiliO , provincia ._ , repre-
sentado en este acto por don _ ,
como de la misma, con la capacidad necesaria
para la formalización del presente contrato, en virtud de .
.......................................... (2).

Reconociéndose ambas partes con capacidad necesaria para contra
tar y declarando que adoptan el modelo de contrato-tipo homologado
por Orden de , conciertan el presente
contrato de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto de contrato.-EI vendedor se compromete a entre
gar y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se

establecen en el presente contrato kilogramos de mie
con tlestino a su transformación o a "su envasado y comercialización (1)
admitiéndose una tolerancia de ± 10 por 100.

El vendedor se obliga a no contratar la misma miel con cualquiel
otra Empresa:

Segunda. Especificaciones de calidad.-Será objeto del present~
contrato la miel multifloral que además· cumpla el 'resto de la!
especificaciones de calidad que se detal1an a continuación:

Las características especiales serán las siguientes:
a) Destino transformación:

Humedad máxima, 18 por 100.
Contenido máximo en pólenes de girasol, 5 por 100.
Acidez, máxima. 40 mihequivalentes por 1.000 gramos de miel.
Contenido en sacarosa, ,máximo 5 por 100.
Contenido en cenizas, máximo 0,6 por 100.
Relación fructosa/glucosa, mínimo 1,2.
Contenido máximo en H.M.F, 18 ppm.
b) Destino, envasado y comercialización:

Idénticas, salvo relación fructosa/glucosa, mínimo 1,3.

Además, el vendedor se compromete a suministrar la miel al
comprador en las siguientes condiciones:

Unificada.
Filtrada, con contenido nulo en partículas superiores a ..
Líquida.
Los bidones'en los que se suministre la miel estarán recubiertos

interiormente con pintura epoxi-fenóIico y en debidas condiciones
autorizadas para contener miel y otros productos para la alimentación.

El vendedor se compromete a efectuar y tener a disposición del
comprador los controles de calidad realizados, desde la recepción de la
mercancia por parte de Jos productores, hasta el suministro de los lotes
al comprador.

Tercera: Calendarios de entregas.-Las entregas de la miel recogida
en el presente contrato se efectuarán según las exigencias del comprador
y con fecha máxima del suministro total al día ........ , de ........ , de 19......

Si el comprador, por exigencias de la producción tuviera necesidad
de realizar más pedidos de los acordados con el vendedor, deberá
comunicárselo con una antelación suficiente, que será acordada por las
partes, a fin de poder tener preparadas las correspondientes mercancias.

Cuarta. Precio minimo.-EI precio mínimo a pagar será de 130
pesetas/kilogramo.

Quinta. Fijación de precios.-Precio a percibir. Se conviene como
precio a pagar por la miel que reúna las características estipuladas el
de pesetas/kilogramo, más el por 100 de IVA.

Sexta. Condiciones de pago.-El pago del producto se' efectuará
mediante efectos o recibos negociables a los noventa días a contar desde
la fecha de suministro.

Séptima. Recepción de la mercanda.-La cantidad de miel contra
tada en la estipulación primera será entregada, por cuenta del vendedor,
en las instalaciones del comprador.

Octava. Espec(ficaciones técnicas.-El vendedor no podrá utilizar
otros productos zoosanitarios más que los autorizados para esta produc
ción, respetando los plazos de seguridad establecidos para su aplicación
y sin sobrepasar las dosis máximas recomendadas.

Novena. Indemnizaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor
demostrada derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o
adversidades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad
de las partes, circunstancias que deberán comunicarse dentro de las
setenta y dos horas siguientes a producirse; el incumplimiento de este
contrato a efectos de entrega y recepción de la materia prima, dará lugar
a una indemnización de la parte responsable a la parte afectada por una
cuantía estimada en una vez y media el valor estipulado para el volumen
de mercancia objeto de incumplimiento de contrato, siempre que en
dicho incumplimiento se aprecie la decidida voluntad de inatender la
obligación contraída apreciación que podrá hacerse por la Comisión de
Seguimiento a que se refiere la estipulación undécima, si así lo acuerdan
las partes.

La consideración de una situación de «fuerza mayor» podrá ser
constatada por la citada Comisión, para lo cual recibirá aviso de la parte
afectada dentro del mismo plazo anteriormente establecido.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, se podrá estar, si así se acuerda, a lo que
disponga la Comisión antes mencionada, que estimará la proporcionali
dad entre el grado de incumplimiento y la indemnización correspon
diente, que en ningun caso sobrepasará la establecida.

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento ante la mencio
nada Comisión.

Décima. Sumisión expresa.-En el caso de incumplimiento del
presente contrato, los contratantes podrán ejercitar las acciones que les
asisten ante los tribunales de justicia, a cuyo efect'o se someten
expresamente con renuncia a su fuero propio, a los juzgados y tribunales
de la parte denunciante.
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Undécima. Comisión de S~imiento.-A los efectos de CQntrol,
seguimiento 'y resolución de las Incidencias que pudieran surgir en el
cumplimiento recíproco de las obligaciones contraídas, las partes acuer·
dan someterse a una Comisión de Seguimiento, con sede en
........................................, formada por Vocales, desi~nada
paritariamente por los sectores y un Presidente y un Vicepresl~ente

elegidos por dicha Comisión, la cual cubrirá sus gastos de funcIona-
miento mediante aportaciones paritarias a razón de pesetas/-
kilogramo de producto contratado.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firmán los precectivos ejemplares a un solo efecto en el
lugar expresado en el encabezamiento.

23564 ORDEN de 4 de septiembre de 1991 por la que se regula la
concesión de subvenciones a las Organizaciones y otras
Entidades Asociativas que representen al sector agroalimen
tario. para fomentar el asociacionismo en el ámbito rural.

El Instituto de Fomento Asociativo Agrario ha asumido·1as compe
tencias del extinguido Instituto de Ralaciones ,Agrarias, el cual tenía
atribuida, por el Real Decreto 2572/1977, de 19 de septiembre, la
función de asegurar la participación de las Entidades Asociativas de
carácter económico-social y de interés general agrario, en los Organis
mos Administrativos en la forma legalmente establecida.

Asimismo, la ~y de Presupuestos Generales para 1991, en el
concepto 482 del Programa 712 A. del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, prevé las dotaciones presupuestarias para fomentar el
asociacionismo en el ámbito rural y subvencionar las actividades de
carác~er formativo y de divulgación, de medidas de interés general
agrano que lleven a cabo las mencionadas Entidades, dirigidas a sus
asociados y a los profesionales del. sector.

Siendo necesario continuar fomentando el conjunto de actividades'
de estas Entidades representativas en orden a la formación e informa
ción en el medio rural, y considerando lo establecido en el artículo 81
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, se hace preciso
regular la concesión de, estas ayudas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.0 Las subvenciones que el Instituto de Fomento Asocia
tivo Agrario puede conceder con cargo a la partida 482 de sus
presupuestos se ajustarán a los criterios y requisitos que establece la
presente Orden.

Art. 2.0 Podrán solicitar las subvenciones previstas en la presente
Orden las siguientes Entidades:

~) Las Orsanizaciones Profesionales y Empresariales y demás
EntIdades ASOCiativas del sector agrario, pesquero o alimentario.

b) Las Organizaciones representativas de las Cooperativas y demás
Entidades Asociativas agroalimentarias, constituidas con el fin de
representar los.intereses socioeconómicos de sus asociados.

. Art.. ~.~ El Instituto de Fomento Asociativo Agrario, dentro de sus
dl~pon~b~lldades presupuestarias, subvencionará preferentemente aque
llas actividades que supongan el desarrollo de las funciones representati
vas an~e. el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así como
las 3;ctlvldades de carácter formativo y de divulgación, dirigidas a sus
aSOCiados y a los profesionales del sector de referencia, y en especial, las
relativas a medidas derivadas de la política agraria comunitaria.

También serán objeto de preferencia las solicitudes de las Entidades
de ámbito estatal y carácter general, en relación a las subvenciones que
soliciten el conjunto de posibles beneficiarios.

Art. 4.0 1. El importe de las subvenciones será determinado en
base a las siguientes circunstancias:

a) Amplitud de los intereses económicos y sociales que la Entidad
represente.

b) Actividades de representación e interlocución con el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

e) lniciativas que contribuyan a la formación de sus asociados, y en
especial a la difusión de la política agraria comunitaria.

2. El límite máximo de la ayuda que se conceda no podrá superar
el 70 por 100 del importe de la actividad presupuestada.

3. La subvención podrá ser compatible con otras ayudas, concedi
das por otras Administraciones o Entes públicos o privados para la
misma finalidad, siempre que su suma total no supere el coste de la
actividad a desarrollar.

Art. 5.0 Las solicitudes de subvención se formularán en instancia
dirigida a la Dirección General del Instituto de Fomento Asociativo
Agrario. La presentación podrá efectuarse en su Registro General, calle
José Abaseal, 56 28003 Madrid, desde el día siguiente a la publicación
de la presente Orden v hasta el día 31 de octubre de 1991.

SOLBES MIRA

DISPOSICIONES FINALES

RESOLUClON de II de s~Ptiembre de 199/ del Instituto
Nacion~l de Administración Pública por la que se convoca
el primer curso de Apoyo a la Promoción del Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado.

En el marco de los esfuerzos emprendidos por el Ministerio para las
Administraciones Públicas, corresponde al INAP la realización de todas

Art. 6. 0 La solicitud de subvención deberá ir acompañada, en su
caso, de la siguiente documentación:

1. Memoria detallada de las actividades a desarrollar que puedan
ser objeto de subvención, medios con que cuentan y fechas ete
realización, con indicación de todos aquellos aspectos que puedan ser de
utilidad para evaluar la necesidad y alcance de la subvención.

2. Presupuesto específico en el que se desglosen los ingresos.y
gastos, asociados a las actividades que se vayan a desarrollar conforme
a la descripción efectuada en la Memoria preceptiva enunciada en el
apartado anterior.

3. Relación y cuantia de todas las subvenciones, ayudas e ingresos
percibidos durante 1990 'de las distintas Administraciones y Entes
públicos o privados, nacionales o europeos, para el ejecicio de sus
actividades.

4. Acreditación de que el solicitante se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad S<><;,ial, según establece el
articulo 81, párrafo séptimo, del texto refundido de la Ley General
Presupuestana. -

5. Para las Asociaciones profesionales y otro tipo de Entidades
asociativas representativas, documentación acreditativa de su constitu
ción e inscripción en el Registro ~orrespondiente,y relación nominal de
sus miembros componentes de los órganos ejecutivos y de dirección en
el momento de la solicitud.

Art. 7.0 1. Una vez recibido el importe de la subvención, en un
plazo inferior a tres meses, el beneficiano deberá justificar el cumpli
miento de la finalidad para la que se concedió y la aplicación de los
fondos percibidos.

En este sentido aportará documentación que acredite, de forma
suficiente, que se ha realizado la actividad o ,actividades para las que se
concedió la subvención.

2. En todo caso son obligaciones del beneficiario todas las estableci
das en la Ley 31/1990, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28), de Presupuestos Generales del Estado para 1991, especialmente
en lo relativo a )a nueva redacción que da esta Ley al artículo 81 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

Art. 8.° 1. El Instituto de Fomento Asociativo Agrario podrá
establecer Convenios de colaboración,.con las Entidades relacionadas en
el artículo segundo de la presente Orden, cuyo objeto sea el desarrollo
de actividades formativas, informativas o de divulgación, de aquellas
medidas o acciones que por su interés para el sector correspondiente, sea
conveniente su conocimiento directo y puntual.

2. La solicitud de concierto. deberá presentarse acompañando
Memoria explicativa de la actividad que se pretende desarrol1ar, de los
medios personales y materiales cop. que se cuenta para llevarla a cabo,
con especial referencia al gasto presupuestado y a los ingresos previstos.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

D1SPOSICION DEROGATORIA

Primera.-Por el Instituo de Fomento Asociativo Agrario se dictarán
las Resoluciones y se adoptarán las medidas necesarias', en el ámbito de
sus atribuciones, para la aplicación de la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletfn Oficial del Estado».

Madrid, 4 de septiembre de 1991.

23565

Queda derogada la orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 12 de marzo de 1990, por la que se regula la concesión

-de subvenciones a las Asociaciones ProfeSIOnales y Empresariales
Agrarias, Pesquera y Alimentarias, a las Uniones de Consumidores, a las
Cooperativas y sus Uniones, a los Sindicatos de trabajadores y otras
Entidades asociativas para fomentar el asociacionismo en el ámbito
ag.rario y alimentario.

El vendedor,

(1) Táchcse 10 quc no proceda.
(2) Documento acreditativo de la representación.

El comprador,


